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25 
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26 e 
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fijar remuneraciones. b) Conocer y aprobar. los balances, 
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amortización de las acciones; d) Resolver sobre la 
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aquellas oue Tije la Junta (General.- ARTICULO  DECIMA 
3|--——— UA —ÉÁ 

NOVENO_— —REPRECENTACION Ec DE LA SOCIEDAD. -— Le 

A = . representación legal de la sociedad tanto judicial coma 
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evtrajudicial correznronde 21 gerente general y en caso del 
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FTalta, ausencia 0 impedimento la representación legal 
7 - 0) 

co. Eorrecponderí al Presidente O “icepresidente en su caso.- 
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" LRTICHOO VICGESIMO_— — DERERES Y ATRIBUCIONES DE 108 
9 - 

2DMIMISTRADORES.— —DEL PRESIDENTE.—- El presidente tendrá 

10 = . < - =- - > - 

les atribuciones «establecidas en-la lev Y el ebtatuta.- 
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o Dirará d0E_. 2 ÑOE EN. UE Funciones Y o podrá--.-seyY . LL —Á 
boo AAA A AA AAA A a --- e 

indefinidemente reelenido, pudiendo ser accionista o. no , 

15| —— —Á > o - A =— o 
de la compañía. Corresponde al Fresidentes al Presidir 

14 - 

al las sesicnes de la Junta general de Acciormiztas; bh. --- 

Mutorizar con su firma los titulos de acciones. 

certificados provisionales y las actas de ln Junta] 

17 

censra=l., cuando les hava presidida. Cc1 Comnvocará a 

18 4 . . . - O - z 

juntas Seneralez: 0d)  Suecribir conjuntameBhte  Con- el 

19 = 
Serente Ceneral la —oblisaciones ipotecarias sobre 

20|- = - 
bienes raices de la Compeñíz: e) feemplazar al Gerente 

21 ] 7 
Geners=l con todos ens derechos y atribuciones en caso de 

22 e LI 
fsitae, —rusencia impedimento de este.“ ARTICULO YIGESIMO 

23 . e y 

PRIMERO_— DEL VICEPRESIDENTE — Socio o no de la compañía, 
AO 

24 ! . . . 

durará. dos 2A08 en el ejercicio de sus funciones, - Le 

25 - 
correcponde reemplazar 21 Presidente O la Gerente General 

26 
en caso de susencia + impedimento de los - dos. en todos - 

27 - mM 

los derechos, deberes y atribuciones. ARTICULO VIGESIMO 
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ATRIDBUCIOMES — Parz ser Gerente General no 
2 

ser ».cecionista de la Compañia. Durará dos 

3 — ma mos A 
funciones Y podrá ser reelegido indefinidamente. Sus 

a4——- A E 

deberes, C)hligeciones y etribuiciones, son los que le 
BF A — - 

otorasn .dla ley y el presente estatutos de manera 
€ . _. 

especial, le corresponde la siguiente: a) Representar 
7 =Ñ -- A A A —— 

lensi, judicial y esxtrajudicialmente a la Compañias bi 
Bob a 

administrar los negocios de la Compañia con las 
9 mm - - 

limitaciones de oeste estatutos ..,0) Cumplir las 

10 - - - IN 8 

disposiciones de. l2 Lev 2» el presente "estatuto y los 
11 =— 

reglamentos que Hicteara la Jup+t? Generalde =Pocionistasy--- 
12 - - - 

Ap Mo Convocar a - juntes generales Y llevaF” los libros” de 
13 a —o e - : 2 

ctas: 2) Gtoraar poderes especiales cbajo su 
14 — = 

responsabilidad y poderes generales previa autorización 
15 - 

de la Junta peneral-. de accionistas: 7) Nombrar Y remover 
16 l 

previo visto del directorio. al personal de empleados y 
17 

trabrz3zdores de la Compañía y fijar sus remuneraciones: 

18| —— - ——3 == — 
21 £ontrolear bajo eu responsabilidad que se lleve la 

19 AA - 

contabilidad 21 día, =eí como cuidar los bienes, enseres 

20|— oo 
y manuinaria de la compañías hi Las demás establecidas en 

21i-— 

la Ley. Y el presente estatuto.” ARTICULO VIGESIMO 
22. —— 

TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de 
23 

la compañia domprende ei periodo entre le primero. de 
24 

nora A treicnt= y uno de diciembre de cada año.- 
25 

oxríun VIGESIMO CUARTO.- UTILIDADES.- DE las utilidades 
26 

obtenida en cada ejercicio económico se tomará un 
27 

porcentaje RÁ menor de (un diez por ciento. destinado a 
23   
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legal, hasta que este alcance 

  

por ciento del capital social. 

  

cara este caso. lo manifestado 

  

ye
 

reinta y nueve de la Ley del 

  

SIMO  QUINTO.— DISOLUCION Y 
  

se disolverá por las  calsas 

  

11
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Mu
 o 3 D añiíms.-—  *En caso del 

  

oposición entr 13
 ¿ios accionistas, 

  

10 

iautidador principal el Gerente 
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QeT 10 «a 

la Junta General designará 

señalará sus atribuciones y 
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YIGESIMO SEXTO. 7 sy DISPOSICIONES. DE 

de Gperación Que reciba la 
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14 

Consejo hacional de Tránsito 

  

15 
  

16 

17 

Ae constituye títulos de 

nte no. san susceptibles . de 

ARTICULO VIGESIMO —SEPTIMO.- La compañia en 

  

18 

slo tránsito -y --transporte 

  

Ley de Tráneito y reglamento, 

  19 
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disposiciones que sobre la materia 

  

Macional y Frovincial de Tránsito y 

  21 

22 

ZuUs respectivas Jefaturas de 

  

ACTAVO.— El cambio o- aumento 
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24 

28 
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de servicio y más actividades 

  

terrestre las. realizará la 

  

rizzción de los-- Organismos 

  26 
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RESOLUCION  N.002-CJ-17-96 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES DE PICHINCHA. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, de conformidad con 
el Artículo 18 del Reglamento de Procedimientos Administrativos de los 
Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito y de la Comisión de Tránsito 
del Guayas, publicado en el Registro Oficial N. 150 de 16 de marzo de 
1989 y visto el ingreso N.3420-de 07-09-95 , por medio del cual solicitan 
a este Organismo, realizar los trámites pertinentes para la Constitución 
Jurídica de la Compañía en Formación de pasajeros en Taxis " C.A 
TRANSPORTE COMERCIO E INTERG. DEL NOR-OCCIDENTE DE PICHINCHA TRANSCONOPI". 
domiciliada en la parroquia y cantón Pedro Vicente Maldonado, provincia 
de Pichincha. - - - 

Informe N. 95-039-AJ-CPTP de 06 de Noviembre 

la Asesoría Jurídica de este Consejo, 

+ Estatutos, 

de 1995, elaborado por 
en el que consta el Proyecto de 

  

djetands ZÉ de enero de 19%, 
e 

  

Aus 

Compañías. . 
2. a ——- = 2. 

Al respecto, la Comisión de Legislación de este Organismo, aprobó el 
Informe en mención, en sesión de 13 de diciembre de 1995 y, posteriormente 

de Pichincha, en sesión de 11 de enero de 1996, 

Por cuanto las Leyes de la República, no son aplicables retroactivamente 
y por existir en este Organismo, expedientes presentados y tramitados 
antes del 12 de diciembre de 1995, fecha de publicación del Decreto 

s., ejecutivo N. 33.04. 

: MA AS 

  

en considerarión del criterio Jurídico indicado anteriormente y 
de nformidad con la resolución del Directorio del Consejo Provincial 
de “Táánsito de Pichincha, de fecha 11 de enero de 1996 y, ratificada| 

que se despachen los trámites ingresados con 
eral antSSjoridad al 12 de diciembre de 1995, 

<ÑE a 

DE ACCIONISTAS: 
  

a 

Prannoas? EN IO CESAR PEREZ ZUÑIGA 
JUAN FRANCISCO MAZA GOMEZ 

cy EGUNDO JUAN ESTRADA ROJAS 
'ABIOLA MATILDE ESTRADA R. 

00 SE DIVINO ESTRADA ROJAS 
ALFONSO ANILEMA AGUILAR 

CONCLUSIONES DEL INSORMES DE ASESORIA JURIDICA:     
¡> 

  

. los _mismos.. que. cumplen con _las_ disposiciones de * la Ley. dejl...—-- 

aprobado y ratificado por el Directorio del Consejo Provincial de Tránsitol| 

  
tmp. en la Dirección Nacional de Tránsito 
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.."' Por las consideraciones expuestas, encontrándose la minuta elabora- 
da de conformidad a las disposiciones legales de los artículos 155 
de la Ley de Compañías, 1481 en aoncordancia con el artículo 1984 
del Código Civil, 205 inciso último en concordancia con el artículo 
210 del Código de Comercio y habiéndose incórporado en el Estatuto 
Normas Legales y Reglamentarias de Tránsito vigentes, bien puede la 
Comisión de Legislación recomendar al Directorio del Organismo, la 
emisión del informe favorable para el acto previo constitutivo de 
la Compañía de Transporte de Pasajeros en Taxis '" C.A TRANSPORTE COMER- 
CIO E INTERG. DEL NOR-OCCIDENTE DE PICHINCHA TRANSCONOPI", domiciliada 
en la parroquia y cantón Pedro Vicente Maldonado, provincia de Pichin- 
cha,." 

de los Informes, el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha. 

RESUELVE: 

l.- Fmitir la presente Resolución, para la Compañía en. Formación 

    

    

Pichincha, 

  

Pa Compost " ¿00 
PICHINCHA TRANSCONOPI", para efectos de trabajó deberá solicitar 

el correspondiente Permiso de Operación del Consejo Nacional 
de Tránsito. +E 

3.- Una vez que sea otorgada la Personería Jurídica, la Compañía 
quedará sometida a la Ley y Reglamentos de Tránsito, así como 
a las disposiciones que imparta el Consejo Nacional de Tránsito 
y las autoridades competentes de tránsito, para regular su opera” 

_ción en el transporte de taxis. 
E 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, a los once días del mes de enero 
de mil novecientos noventa y seis , en la Sala de Sesiones del Consejo 
Provincial de Tránsito de Pichincha, 

SIDENTE 

  

, + 
EHM/ACS/ejd CR TS     
    

imp. en la Dirección Nacional de Tránsito 

| 

Que en uso de las atribuciones antes expuestas y por los antecedentes 

-de Transporte de Pasajeros en Taxis. _"_.C.A--TRANSPORTE-- COMERCIO = “T| 
'G. DEL” NOR-OCSIDENTE DE PICHINCHA NSCONOPI", domiciliada 

en la rroquia y cantán Pedro Vi : provincia de” 

  

2] 

   



     
CERTIFICO QUE: Es. fiel copia del original que reposa 

archivos de este Organismo. 

. Quito, 19 de junio de 1996 

pa - 

Se eotorgí ante mí, en fe de sello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamerte firmada y sellada en los 

E TIO EAST IAGIN Y ELN IFE SIRIA BR ETE TT 

  
z Teo. c. 

 



sra Z0N.- En esta Fecha tomé nota al margen de lla 

escritura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

TRANSPORTE COMERCIO E INTEGRACION DEL  NOROCCIDENTE DE 

PICHINCHA TRANSCONOPI SOCIEDAD ANONIMA de Fecha 15 de 

JULIO de 1996, la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número ?*6.1.1.1.3297 de fecha 09 de DICIEHBRE 

de 199%, que Aprueba la Constitución de la Compañía que 

ASS o 

anteceñes=- Quito, 31 de ENERO de 1997 .- 
NS SN 

; í 
pe G          

  y DECIHÓ OCTAVO DEL CANTON QUITO.



REGISTRO MERCANTIL ” e 
DEL CANTON QUITO 

  

   

    

z queda inscrito el presente dar unen to > laz 

ciones rmámeros TRES MiL BOCIENTOS NOVENTA Y SEE Mi MI. 
ERÓO GCHENTA Y TRES, DEL SR. INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO, 

DE. 0%. DE: DICIEMBRE DE 1976, Y 08 DE MAY De 1997, de 

Rectificatoria el Artículo Segundos, literalo bb) Respectivamente, 

bajo el námero 117% del Registro encanta, toma 128. Queda 

archivada la segunda copia Certificada de la Escritura Pública 
Constitución de da Compañia se COMERCIO E 

INTEGRACIÓN DEL NOR OCCIDENTE LE PILHINCARA TRA SCONOP1 Dar 

Otorgada eli 13 de julio de 17976, ante el Notaria Décimo 

del Cantán bhiito, DR. ENRIQUE DIAZ SALLES 

  

   

     

    

STEROS . 

cumplimiento a lo dispuesta *n el Ark. SEGUNDO de 

  

   

   

   

resolución de  —copspformidad a lo establecido en el dec 

de 2 de agosto de 1973, j 1 Oficial 

¿2% de agosto del mismo 4 - E anar el repertorio 

námero 11332, .7 Quitos a veln Y LINO E mayo de mid 

  

noventa y siete. 

   

  

Julio César Almest 
E- REGISTRADOR MERSARIN 
A mk CANTQN QUO 

tfdn4dv 

 


